
A partir del próximo día 1 de febrero de 2023 se abrirá el plazo de
presentación para el reconocimiento y abono de las AYUDAS DE ACCIÓN
SOCIAL en el ámbito de los entes del sector público de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (incluido el personal docente).

PLAZO DE PRESENTACIÓN: desde
el 1 hasta el 28 de febrero de 2023
(ambos inclusive).

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS
SOLICITUDES: de forma telemática
desde el portal de personal ajustada al
modelo oficial, junto a la
documentación que sea preceptiva en
cada caso (convocatoria aquí).

ÁMBITO TEMPORAL: todos los
gastos incluidos en las bases
establecidas en el BOC 24/01/2022.

Atención a la discapacidad
Familiares
Educación, formación y
cualificación profesional
Médico – Farmacéuticas
Violencia de género, laboral
y doméstica

CLASES Y TIPOS DE AYUDA:

CUANTÍAS:
En ningún caso podrán superar:
a) La cuantía máxima asignada a
cada modalidad de ayuda.
b) El gasto efectivamente
soportado cuando la ayuda esté
vinculada a dicho gasto.

https://bit.ly/3DnNDaD
http://bit.ly/3IZxTuV

